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INCONSTITUCIONALlDAD 

En la Ciudad ,de México, a catorce de mayó éie dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro (Luis JMaría Aguilar- Morales, ,Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: . " '_ ' 

.1 '<~ Constancias: '- ' ... \ Registro 

Sentencia de qUince:denoviembrede dos mil diecisiete, dictada por la Sin registro 
Primera Sala de la Supremá, Cort~¡de'Justicia'de la Nación, así como 
el' voto concurrente fo'rm ulado por, el 'fv1i~istro\ Jorge "Mar~rdo 
Hebolledo\en .Ia presente controversia, constitucional.' . 

'Documental /recibida,el día en, que se ~actúa 'en la Sección de Trámite de 
Coñtroversia'sConstitucionales\"y 'de <AcciOnes\\id~onstitúciónalidad de la 

Suosecreiar~a Gene~al:de A~c~et~.~,e e~~e~~o Tr~L CO~SI~ 
" ' , \' \., .. 

Ciud~d de México, ~. catórce. de ~a:~~'i:I~ mil die~ioc~o. 
I ;' 

~ ~ \:. ~- . ." ( 

Vistos ',-·Ia' sehtencia~ de ,cuenta, ' ~~dá~-por la 'Primera Sala de la 

Suprema Corle. de jüstici~ d~~I~~~ N'ació?(¡~e~': laj;~ú~"se sobreseyó en la 
.. - .. ' ;\ ," ,., I 'y' 

presente controv~r~ia ,con~t~u;~I,. :as~como el voto concurrente 

formulado por el Ministro Jorge J~ano Pardo 'Rebolledo, con fundamento en 

el artículo 44, párrafo primerf, ~e la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 

y 11 del Artículo 105 de la 'C{;nstitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se orden~ notificación por oficio a las partes, para los 

efectos a que haya luga~ v , _. ' 

Cúmplase 'V; en . su oportunidad, archívese este expé~ierité:' como 

asunto concluido. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. [ ... ]. 
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